
EPUXUA :...C

DIRECCIÓN QUE PROYECTA ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS
FECHA ENERO 2026

DOCUMENTO DE CARACTERIZACIÓN

1. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE
SATISFACER CON EL PROCESO DE SELECCIÓN.

La Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA E.I.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica industrial y
comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa,
financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. En tal sentido y de conformidad con el Acuerdo Municipal 019
de 2021, modificado por el Acuerdo Municipal 035 del 01 de octubre de 2025. el objeto de Empresa Püblica del
Municipio de Soacha, EPUXUA E.I.C.E. es promover, estructurar, gestionar, intermediar, ejecutar, financiar, de manera
directa o mediante convenios, acuerdos o contratos de asociación con entidades püblicas o privadas, proyectos de interés
para el municipio, los cuales comprenderán la elaboración de estudios técnicos, diserios urbanisticos y arquitectónicos,
desarrollo de instrumentos, herramientas y equipos que aporten a la organización del territorio.

EPUXUA E.I.C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura que promueven
una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompafiamiento a actividades urbanas, ejecución de
proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Así mismo, EPUXUA E.I.C.E.
realiza asesorías especializadas para el desarrollo urbano, administra los bienes que requieren los proyectos, pudiendo
operar, ejecutar, administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de gestión del suelo, con la finalidad de atender
las necesidades de los habitantes del Municipio de Soacha y la efectiva provisión de infraestructura, equipamiento,
espacio püblico, vivienda urbana, servicios püblicos domiciliarios y no domiciliarios, ambiente, vías a través de acciones
administrativas dispuestas para los fines propuestos. EPUXUA E..C.E. desarrolla su operación, enmarcada en el objeto
social, en el Municipio, el Departamento, territorio nacional y orden internacional.

En desarrollo de su actividad industrial y comercial y de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007, los
contratos celebrados por EPUXUA E.I.C.E. se rigen por un régimen especial, su manual de contratación y las normas
civiles y comerciales propias de su actividad, dando cumplimiento, en todo caso, a los principios de la Función
Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, y su actividad
contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación
estatal.

Mediante el Acuerdo 012 del 22 de diciembre de 2023 de Junta Directiva, EPUXUA E.I.C.E. actualizó su Manual de
Contratación el cual aplica en todos los Procesos de Contratación que la empresa adelanta, para propender por el
funcionamiento de la entidad, esta se encuentra en la facultad de adelantar procesos de selección destinados a la
adquisición de bienes y servicios, relacionadas con el funcionamiento, administración o inversión, los cuales se rigen bajo
las reglas contempladas en este manual.

Para ei desarrollo de su objeto, EPUXUA, E.I.C.E. requiere de la suscripción de contratos de apoyo a la gestión,
adquisición de obras, bienes y/o servicios a través de todo tipo de negocios jurídicos, contratos típicos y atípicos, con
proveedores nacionales o extranjeros y personas naturales o jurídicas y, para efectos de obtener ventajas competitivas
en el segmento de mercado en el que opera, EPUXUA E.I.C.E. requiere procedimientos ágiles, eficientes y eficaces para
la selección de sus proveedores, de tal forma que se satisfagan las necesidades de la actividad económica y comercial
de la empresa, garantizando al mismo tiempo el cumplimiento de los principios de la contratación, la función administrativa
y la gestión fiscal.

En tal sentido, de acuerdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA E.I.C.E., es
necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los procesos y
procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de manera estratégica,
buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera valor para la Empresa y
satisfacción del cliente.
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De acuerdo con la actividad industrial y comercial de EPUXUA E.I.C.E., se busca la optimización de recursos de la
Entidad, mayor celeridad y eficiencia en los procesos de selección y procedimientos, así como la generación de alianzas
estratégicas que coadyuven al cumplimiento misional de la Empresa.

Teniendo en cuenta lo anterior EPUXUA E.I.C.E. celebro el contrato interadministrativo 376-2025, suscrito con el
INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA cuyo objeto es la GERENCIA
INTEGRAL DE PROYECTO PARA EL DESARROLLO Y CONSTRUCCION DE UN ESCENARIO DEPORTIVO
INTEGRAL DE ATLETISMO por valor de Diez mil seiscientos millones de pesos M/CTE ( $10.600.000.000).

Que dentro de los proyectos planteados en el precipitado contrato se encuentra la ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y
DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL
MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA. Debido a que en el contexto actual del desarrollo deportivo rnunicipal y
departamental, se hace evidente una brecha significativa en materia de infraestructura adecuada para disdiplinas
específicas como el atletismo, la construcción de un escenario deportivo especializado en este deporte se presentà como
una solución estructural y necesaria frente a esta carencia, que ha limitado el conocimiento de esta disciplina en Soacha
y, por extensión, en el departamento de Cundinamarca.

La ausencia de infraestructura deportiva especializada para el atletismo ha restringido el desarrollo técnico y competitivo
de los atletas. dificultando la identificación de nuevos talentos. A pesar de que Soacha ha contado con destácados
deportistas en esta disciplina, los cuales han representado dignamente al municipio a nivel departamental, nacibnal .e
internacional, sus logros se han dado en condiciones limitadas, derivadas de la falta de instalaciones adecuadas para su
preparación.

Así las cosas, es necesario tener en la ciudad un escenario que cuente con la infraestructura adecuada permitiendo a
cualquier ciudadano la práctica de la actividad física con objetivos recreativos, de mejoras de salud o en su defecto el
aprovechamiento del tiempo libre.

En virtud de lo anterior Soacha Cundinamarca, a través del Instituto municipal de Recreación y el Deportes de Soacha en
cumplimiento de su misión de dar cumplimiento a la Meta 10 del Plan de Desarrollo Municipal "El desarrollo es el plan
(2024-2027) - IMRDS — 10 construir q infraestructura recreo deportivo para la promoción de hábitos, estilo de vida
saludables y aprovechamiento del tiempo libre se requiere llevar a cabo el aprovechamiento denominado
"CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO ESPECIALIZADO DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE
SOCHA"

Por lo tanto, requiere apoyo en la gestión para la ejecución técnica en la realización de los estudios y diserios para la
construcción de UN ESCENARIO DEPORTIVO ESPECIALIZADO DE ATLETISMO en el municipio de Soacha, en
concordancia con los parámetros de calidad exigidos por las entidades antes mencionadas.

Ei municipio de Soacha se ha caracterizado por tener deportistas de alto nivel en atletismo que han representado
dignamente al municipio a nivel departamental, nacional e internacional, dejando en alto los colores locales. Sin embargo,
estos logros se han conseguido enfrentando obstáculos significativos debido a la carencia total de infraestructura
especializada para el atletismo. La construcción de la unidad deportiva permitirá la práctica de todas las disciplinas
atléticas bajo estándares oficiales reglamentarios, garantizando condiciones técnicas óptimas para el entrenamiento yla
competencia, mientras facilitará la implementación de programas de iniciación y formación deportiva accesibles para
niftos, jóvenes y adultos, democratizando el acceso al deporte de calidad en todas las edades y estratos socioeconórnicos
del municipio.

Desde el punto de vista del alto rendimiento deportivo, la nueva unidad posibilitará que los atletas de élite locales entrenen
en condiciones óptimas sin necesidad de largos desplazamientos diarios, optimizando su tiempo de preparación y
reduciendo costos asociados al transporte. Actualmente, el 8596 de los deportistas soachunos realizan sus
entrenamientos fuera del municipio, invirtiendo un promedio de 2.5 horas diarias en desplazamientos, tiempo que podría
destinarse a mejorar su preparación deportiva.

Tradicionalmente, el municipio podrá albergar competencias oficiales de nivel municipal, departamental, nacibnal e
internacional, posicionándose como referente deportivo regional y generando la ventaja competitiva que representa para
los atletas locales el competir en casa, ante su püblico y en un entorno familiar.
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El proyecto impulsará el desarrollo de una economía local vinculada a eventos deportivos, servicios especializados y
comercio deportivo, atrayendo visitantes y generando ingresos para el sector comercial y turístico local, mientras
democratizará el acceso al deporte de calidad para todos los sectores de la población, contribuyendo a la integración
social y territorial del municipio.

Es por ello por lo que se ha de enfocar en transformar la infraestructura Soachuna para llevar al municipio al camino del
progreso satisfaciendo las necesidades de la población y protegiendo la integridad de los mismos. Además, se presenta
este programa como medio físico facilitador del desarrollo económico y social en la ciudad pues con las construcciones,
mejoramiento remodelaciones estarán enfocadas a cubrir las necesidades que tenga la ciudadanía.

Ahora bien, en cumplimiento de las obligaciones pactadas con el INSTITUTO MUNICIPAL DE RECREACIÓN. Y
DEPORTES DE SOACHA, EPUXUA E.I.C.E celebrara el presente proceso, cuyo objeto consiste en ELABORACIÓN
DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE
ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL
DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.L.C.E."

El objeto contractual para ejecutar corresponde a la necesidad de obtener como producto la documentación de
prefactibilidad técnica, legal, comercial, financiera y ambiental, que en cumplimiento de los preceptos de planeación estén
representados dentro de su componente técnico en los estudios y disefios compuestos por:

ETAPA 1:

A. Pista de atletismo: (Área aproximada Minima14.540 M2)

Pista profesional reglamentaria de 400 metros con ocho (8) carriles.
Superficie de alto rendimiento certificada por World Athletic.
Areas para todas las disciplinas atléticas ( vallas, obstáculos, relevos)
Zonas básicas para saltos y lanzamientos
Equipamiento deportivo esencial
Obras de urbanismo mínimas necesarias para su funcionamiento.NNNUNUNUN

B. Componentes complementarios:

Áreas completas para salto de altura.
Áreas de salto con pértiga
Áreas para salto de longitud ytriple salto.
Áreas para lanzamiento de disco, martillo, jabalina y bala.VNNN

ETAPA2

C. Complejo principal (Área aproximada mínima 2900m2)

* Planta baja: graderías para espectadores (capacidad mínima 3000 personas), Servicios sanitarios, vestuarios
para deportistas, áreas administrativas, bolera, zonas comerciales.

7 Segunda planta: Gimnasio, Servicios sanitarios, restaurante, área de prensa, palcos VIP.

ETAPA 3

Lobby en el primer piso
Tres niveles de habitaciones
9-12 habitaciones por nivel (capacidad total para albergar delegaciones completas).
Terraza utilizable.
Disefio orientado a atletas y delegaciones deportivas.
Áreas verdes: 1000m2 mi metro cuadrado.
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Zonas de recuperación.
Zonas de calentamiento.
Areas de descanso.
Urbanismo completo: accesos circulación, plazoletas, zonas de servicios y parqueaderosVYNN

Este proyecto tiene como propósito fundamental mejorar las condiciones de vida de los deportistas del Municppio de
Soacha, a través, de la creación y adecuación de escenarios deportivos integrales.

Cuadro de áreas a disefiar

ZONA AREA
PISTA DE ATLETISMO 14.540 M2

COMPLEJO PRINCIPAL 2.900 M2
HOTEL DEPORTIVO 760 M2

ÁREAS VERDES 1000 M2
TOTAL 19.200 M2

EPUXUA E.I.C.E cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal N? DIS -2026000072

2. ELRUBRO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES AL QUE CORRESPONDE

De conformidad a lo informado por la Subgerencia Administrativa, Financiera y de Gestión Humana en relación con el
Plan Anual de Adquisiciones el Rubro de la presente contratación es

2.4.5.02.08.003.003 — Servicios prestados a las empresas y servicios de producción — FUENTE: 003 -Recursos de
Inversión — Transferencias Municipales

3. EL CÓDIGO DE CADA BIEN Y SERVICIO DE ACUERDO CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y
SERVICIOS, MÍNIMO TERCER NIVEL O DE "CLASE"

La Clasificación Uniforme para Productos y Servicios (UNPSC, por sus siglas en inglés) es un sistema de clasificación
global que se utiliza para identificar y clasificar de manera uniforme los productos y servicios en el ámbito comercial. La
necesidad de utilizar el código UNPSC radica en que este sistema proporciona una forma estandarizada y consistente de
clasificar y categorizar los productos y servicios, lo que facilita la comparación de los mismos y ayuda a mejcrar la
eficiencia en el proceso de compra, en este caso. Lo anterior se traduce en una mayor eficacia y gestión eficiente de los
recursos de las entidades püblicas.

En Colombia, el uso del código UNPSC es fundamental para la contratación püblica, ya que permite la homologación y
estandarización de los procesos de compras y adquisiciones del Estado. Adicional a lo anterior, el uso del código UNSPC
también mejora la competitividad en los procesos de contratación y promueve la participación de proveedores nacionales
e internacionales, lo que se traduce en una mayor oferta y mejores precios para el Estado.

En este sentido, teniendo en cuenta la Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar
de productos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080, de Colombia Compra Eficiente, y la descripción ze las
necesidades expuestas anteriormente, los códigos de clasificación de los bienes y servicios son los siguientes:

Clasificación UNSPSC:

Servicios Basados en Ingeniería, Servicios Profesionales de Ingeniería Civil y
81101500 Investigación y Tecnología Ingeniería y Arquitectura Arquitectura
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Servicios de Gestión ^ Servicios " ;

80101600  |Profesionales de Empresas y Servicios Sericis de Asesorías de Gerencia de Proyectos
Administrativos

Servicios ^ de Gestión Servicios Servicios de Asesorías de
80101700  |Profesionales de Empresas y Servicios Gestión Gerencia industrial

Administrativos
Servicios de

Servicios ^de gestión, servicios ; , consultoría de
(80101500 profesionales de empresas y servicios Servicios de asesora de negocios y

administrativos. 9 administración
i corporativa
i Servicios basados en  ingeniería,|Servicios profesionales de , n
81101600 investigación y tecnología ingeniería y arquitectura Ingeniería mecánica

Servicios de mantenimiento m deServicios de edificación, construcción de | "9 VICI0S € Y | construcción de72153100 construcción de comercioinstalaciones y mantenimiento especializado facilidades atléticas y
recreativas

4. LOS ACUERDOS COMERCIALES QUE COBIJAN EL PROCESO DE SELECCIÓN

La zontratación a que se refiere el presente documento adicional no está cobijada por ningün acuerdo comercial, de
conformidad con el Numeral 34 del Manual de contratación No. 012 del 2023

34. Acuerdos comerciales:

Eos casos en los que EPUXUA E.I.C.E. esté listada en acuerdos comerciales suscritos por el Estado colombiano, la
entidad deberá adelantar los procesos de contratación de acuerdo con lo previsto en dichos acuerdos, cuando estos
sean aplicables. Si las disposiciones de los acuerdos comerciales contienen reglas especiales sobre publicidad, plazos,
condiciones técnicas, entre otros elementos que pueden ser diferentes a los consagrados en el presente manual, se
aplicarán los acuerdos comerciales. En lo no regulado ni previsto por el acuerdo comercial se aplicará el presente
manual.

PRESUPUESTO
DEL PROCESO|

ENTIDAD DE PROCESO | DE
ESTATAL —|CONTRATACIÓ EXCEPCIÓN CONTRATACIÓN

ACUERDO COMERCIAL NCLUID A .|N SUPERIOR ALAPLICABLE — ALCUBIERTO POR
VALORDEL . PROCESO DEEL ACUERDO
ACUERDO CONTRATACIÓN |COMERCIAL
COMERCIAL

ALIANZA (CHILE NO NO O NO
PACIFICO MÉXICO NO NO NO NO

PERÜ NO NO NO NO
CANADA NO NO NO NO
CHILE NO NO. NO NO.
COSTA RICA NO NO NO NO
ESTADOS AELC NO NO NO NO
ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO
MÉXICO NO [9] NO NO
COREA [e] NO NO NO
|TRIANGULO [EL SALVADOR NO NO O NO.
NORTE GUATEMALA ssl SI NO Sl

HONDURAS NO NO NO NO.
UNIÓN EUROPEA NO NO NO NO.
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ISRAEL NO NO NO NO
REINO UNIDO E IRLANDA DELNO NO NO NO
NORTE
DECISIÓN 439 CAN NO NO. NO NO

5. EL OBJETO POR CONTRATAR, EL ALCANCE CON SUS ESPECIFICACIONES, O DESCRIPCIÓN
TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto a contratar es en "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN
ESCENARIO DEPORTIVO INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA
LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.L.C.E."
5.1 Alcance:

De conformidad con el objeto a contratar del marco del contrato interadministrativo 376-2025 suscrito con el Irstituto
Municipal de Recreación y Deporte y EPUXUA E.I.C.E., el proyecto contempla como alcance la elaboracón de
"ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO
INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA RECREACIÓN Y EL
DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.L.C.E."

Las especificaciones detalladas que se presenten contratar se encuentran descritas en el anexo técnico del contrato,
dicho contrato debe cumplir con las especificaciones y normas técnicas actuales aplicables, las actividades
administrativas, técnicas y de ejecución de la gestión social, ambientales, presupuestales y las establecidas para el
presente proyecto, deberá tramitar todos los permisos y licencias necesarios que no impidan a futuro la ejecución de la
construcción, adicionalmente se debe dar acompafiamiento al municipio en el cumplimiento de la lista de chequeo y todos
los requerimientos.

5.2. Las autorizaciones, permisos y licencias requeridas para la ejecución del contrato.

El consultor deberá acompafiar y será responsable por la presentación de la solicitud de licencia de construcción
ejecutara las correcciones solicitadas por la curaduría deberá tramitar todo los permisos y licencias necesarios que no
impidan a futuro la ejecución de la construcción, anexar Copia licencia de construcción, Copia de licencia ambiental
expedida por la autoridad ambiental competente, De no requerirse pronunciamiento escrito de esa misma autcridad,
indicando explícitamente que el proyecto no requiere de licencia ambiental y todas las necesarias para la debida ejecución
del proyecto.

EI consultor deberá acompafiar y será responsable de que lo disefios presentados cumplan con lo requerido para la
certificación con la WORLD ATHLETICS (WA) - ENTE CERTIFICADOR PRINCIPAL, esta es la federación internacional
que gobierna el atletismo mundial y es la ünica autorizada para otorgar las certificaciones CLASE 1 Y CLASE 2.

6. LAS ESPECIFICACIONES DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL
CONTRATO.

El personal mínimo es el siguiente:

PERSONAL PROFESIONAL
, | TIEMPO

ÍTE EXPERIENCIA EXPERIENCIA DEDICACIÓ | (MESES | CANTIDA
M | DESCRIPCIÓN GENERAL ESPECIFICA N ) D

DIRECTOR DE Arquitecto o ingeniero j
CONSULTORIA civilcontarjeta | UNA (1) certificaciones: como DIRECTOR Y/O1 (ESPECIALISTA | profesional vigente, con 5096 8 1" M COORDINADOR Y/OEN GERENCIA DE | mínimo doce (12) afios CONTRATISTA, EN
PROYECTOS) de ejercicio profesional,

00c .
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contados a partir de la CONTRATOS DE

fecha de expedición de la CONSULTORÍA
tarjeta profesional. Con
título de posgrado en

Gerencia de proyectos.
Arquitecto con tarjeta

profesional vigente con
ASESOR mínimo ocho (8) afios de | una (1) certificaciones

2 | ARQUITECTÓNIC ejercicio profesional, como ARQUITECTO 10096 1
[e] contados a partir de la DISENADOR EN

fecha de expedición dela | | CONTRATOS DE
tarjeta profesional. CONSULTORIA

Ingeniero civil, con tarjeta
profesional vigente con Un (1) certificación

PAVIMENTOS mínimo Diez (10) aros de | como ESPECIALISTA
ejercicio profesional, EN VIAS EN "3 (ESPECIALISTA ; AMTDATAGT 8096 1EN VÍAS Y/O contados a partir de la CONTRATOS DE

PAVIMENTOS) fecha de expedición de la ESCENARIOS
tarjeta profesional. Con DEPORTIVOS .
posgrado en pavimentos

"eene Goo | wn&(fcefcacónMou como
ASESOR MEE YIO INGENIERO YO

4 HIDRAULICO hídricos yo Tecursos ESPECIALISTA 8096 1(ESPECIALISTA m : HIDRAULICO ENHIDRÁULICO) hidráulicos, con tarjeta CONTRATOS DE
profesional vigente con "ESCENARIOS -

mínimo Diez (10) afios de DEPORTIVOS
ejercicio profesional nanu—

Ingeniero civil, con tarjeta "M
profesional vigente con una (1) certificación

ASESOR EN ínimo Di 8 como ESPECIALISTAmínimo Diez (10) afios de EN GEOTECNIA EN
5 GEOTECNIA ( | ejercicio profesional, CeRRNTRATOS EN »; CONTRATOS EN 10076 1ESPECIALISTA | contados a partir de la CONTRATOS DE

EN GEOTECNIA) | fecha de expedición de la "ESCENARIOS -
tarjeta profesional con DEPORTIVOS.
posgrado en geotecnia —
Ingeniero Civil con tarjeta
profesional vigente con

mínimo Diez (10) aiios de
ASESOR ejercicio profesional,

ESTRUCTURAL ( contados a partir de la
fecha de expedición dela | una (1) certificación "

5 ESPECM LISTA tarjeta profesional, como ESPECIALISTA 1007 1
contados a partir de la Y/O DISENADOR

ESTRUCTURAS ) | oe. tte expedición dela ESTRUCTURAL EN
tarjeta profesional. Con CONTRATOS DE

título de posgrado en ESCENARIOS
estructuras DEPORTIVOS

Ingeniero eléctrico o una (1) certificación
electricista, con tarjeta como DISENADOR
profesional vigente con Y/O INGENIERO

1 ASESOR mínimo Diez (10) afios de | ELECTRICISTA Y/O 809, 4
ELECTRICO ejercicio profesional, ELECTRICO EN ?

contados a partir de la CONTRATOS
fecha de expedición de la ESCENARIOS

tarjeta profesional DEPORTIVOS

Q puxuae.i.c.e.
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EPUXUA r..i.C.F
profesional social y/o
psicólogo, con tarjeta

profesional vigente con | Una (1) certificación
mínimo cinco (5) afios de | como PROFESIONAL

8 | ASESORSOCIAL ejercicio profesional, SOCIAL EN 1009;
contados a partir de la CONTRATOS DE

fecha de expedición de la ESCENARIOS
tarjeta profesional DEPORTIVOS

Ingeniero ambiental, con
tarjeta profesional vigente

con mínimo cinco (5) Una (1) certificación
9 ASESOR afios de ejercicio como INGENIERO 400;

AMBIENTAL profesional, contados a AMBIENTAL EN ?
partir de la fecha de CONTRATOS DE

expedición de la tarjeta ESCENARIOS
profesional, DEPORTIVOS

Ingeniero topográfico ylo
tecnólogo en topografía,
con tarjeta profesional

vigente con mínimo Diez
10 TOPÓGRAFO (10) afios de ejercicio 1006

profesional, contados a | Una (1) certificación
partir de la fecha de como TOPÓGRAFO

expedición de la tarjeta | EN CONTRATOS DE
profesional. CONSULTORÍA.

Ingeniero civil con tarjeta
profesional vigente con
mínimo tres 3 afios de Una (1) certificación

" RESDUESIDS ejercicioprofesional | comoINGENIERODE | — 729i
contados a partir dela | PRESUPUESTOS EN

fecha de expedición dela | CONTRATOS DE
tarjeta profesional CONSULTORÍA.

Ingeniero civil o
arquitecto con mínimo un

afio de ejercicio
12 DIBUJANTE profesional contados a Una (1) certificación 10096

partir de la fecha de como DIBUJANTE EN
expedición de la tarjeta CONTRATOS DE

profesional CONSULTORÍA.

NOTA 1: Presentar a los (3) días hábiles de la suscripción del acta de inicio, el personal, profesional y técnico exigido
para la ejecución del contrato con el que se adelantará el proyecto, dicho personal será aprobado por la interventoría
asignada por EPUXUA E.I.C.E. El contratista se compromete a suministrar el personal mínimo exigido, así como el que
adicionalmente se requiera para dar cabal cumplimiento al objeto del contrato en el plazo estipulado, sin qua ello
represente valor adicional alguno a EPUXUA E.I.C.E. de lo cual se entenderá incluido su costo en la propuesta económica
que presente el interesado.

NOTA 2: El personal anteriormente descrito, deberá estar disponible durante la elaboración de los estudios y disefios,
tramite de permisos y licencias ambientales y de construcción, como en el acompafiamiento de la certificación de l& pista
ante la WORLD ATHLETIC.

NOTA 3: Durante el trámite de licencias y permisos, el consultor deberá contar con el personal y disponibilidad necesaria
para el seguimiento, subsanación (si se requiere) y obtención de las mismas, aspecto incluido dentro del presupuesto
estimado para la consultoría. Además, la implementación del personal anteriormente descrito será de obligatorio
cumplimiento durante todo el plazo del proyecto, incluso en caso de que se presenten atrasos en la ejecución o
incumplimiento del cronograma del proyecto.
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EPUXUA F-
NOTA 4: El Director de Consultoría deberá estar presente en la toma de decisiones, en los comités de Seguimiento a
realizar en el desarrollo del correspondiente contrato, en las reuniones citadas por EPUXUA E.I.C.E.

NOTA 5: El consultor debe garantizar que, de requerirse la participación de alguno de los profesionales que participaron
durante la consultoría en el desarrollo de las actividades de cierre y liquidación, se podrá contar con ellos sin que signifique
costos adicionales para EPUXUA E.I.C.E.

NOTA 6: Los soportes del personal antes indicado, debe aportarse en el plazo establecido en los términos de referencia,
en caso de incumplimiento por parte del consultor, se procederá a la aplicación de las sanciones contractuales
correspondientes.

NOTA 7: En caso de requerirse, si durante la ejecución de las obras se presenta necesidad de ajustes o modificaciones
alos estudios y disefios producto de la presente consultoría, será obligación de los disefiadores responsables conceptuar,
acompafiar y /o ajustar las posibles observaciones que llegue a presentarse.

NOTA 8: Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben ser expedidas por la persona natural o jurídica
con queen se ha establecido la relación laboral o de prestación de servicios.

NOTA 9: EPUXUA E.I.C.E. se reserva el derecho de solicitar el cambio de los profesionales en caso de verificar que los
presupuestos no tienen la disponibilidad de tiempo necesaria para cumplir lo solicitado para el desarrollo de la
CONSULTORIA por estar vinculados a otros proyectos.

6.1 Obligaciones relacionadas con el personal mínimo requerido para la ejecución de objeto contractual.

Sumado a las obligaciones generales, el consultor debe:

- Presentar a los tres (3) días hábiles de la suscripción del acta de inicio, el personal mínimo, profesional y técnico
exigido para la ejecución del contrato con el que se adelantará el proyecto, dicho personal será aprobado por la
interventoría asignada por EPUXUA E.I.C.E.

-  Suministrar el personal mínimo exigido, así como el que adicionalmente se requiera para dar cabal cumplimiento
al objeto del contrato en el plazo estipulado, sin que ello represente valor adicional alguno a EPUXUA E.l.C.E,
de lo cual se entenderá incluido su costo en la propuesta económica que presente el interesado.

- Contar con una oficina central que, entre otros aspectos, le preste soporte en asuntos de orden técnico, legal,
administrativo, financiero y contable.

- Mantener al director del Proyecto y demás personales aprobados por la empresa EPUXUA E.l.C.E durante la
ejecución del contrato.

-  Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato cuenten con
matrícula o tarjeta profesional vigente, para el personal que aplique segün las normas colombianas.

-  Emplear personal técnico o profesional, segün corresponda, de conformidad con lo establecido en los términos
de referencia y en el contrato respectivo, garantizando que se encuentra en óptimas condiciones físicas y
mentales para el desarrollo de las actividades asignadas.

- Presentar mensualmente al INTERVENTOR, las respectivas afiliaciones o soportes de pago al sistema de
seguridad social integral y ARL de su personal.

-  Garantizar que el personal relacionado este contratado o contemplado dentro de la planta de personal del
contratista y su costo debe incluirse dentro de los gastos de administración general del Contrato.
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- Deberá en todo momento contar con los recursos humanos y físicos en cantidad, capacidad y disponibilidad

suficientes para dar cumplimiento a sus obligaciones contractuales

- Siel contratista ofrece dos (2) o más profesionales para realizar actividades de un mismo cargo, cada urio de
ellos deberá cumplir los requisitos exigidos en los documentos contractuales para el respectivo cargo. U7
mismo profesional no puede ser ofrecido para dos o más cargos diferentes.

- Elcontratista deberá informar la fecha a partir de la cual los profesionales ofrecidos ejercen legalmente là
profesión.

- Eldirector del proyecto deberá tener autonomía para actuar en nombre del CONTRATISTA, para decidir con el
Interventor y el supervisor designado por EPUXUA E.I.C.E cualquier asunto de orden técnico o administrativo
en desarrollo del Contrato, siempre que sus decisiones no impliquen modificaciones en las condiciones
contractuales.

- Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones o conflicto de
intereses o por haber suministrado información falsa.

- Elcontratista deberá garantizar Mano de obra calificada y No calificada del Municipio de Soacha.

6.2. Condiciones de la acreditación del personal

1. Parala acreditación del equipo de trabajo, el oferente deberá presentar a los (3) días hábiles de la susctipción
del acta de inicio, el personal, profesional y técnico exigido para la ejecución del contrato con el que se adelàntará
el proyecto, dicho personal será aprobado por la interventoría asignada por EPUXUA E.I.C.E. el oferente deberá
anexar la hoja de vida del personal propuesto con los soportes correspondientes que acrediten los estudios y
experiencia solicitada en este proceso, (Títulos académicos, certificaciones laborales, en los casos que aplique
se debe aportar copia de la tarjeta o matrícula profesional y certificado de vigencia y antecedentes
disciplinarios emitido por el ente rector de la respectiva profesión, o el que haga sus veces).

2. Las certificaciones sin firma o aquellas que no contemplen la información solicitada, no se tendrán en cuenta y
solo podrán ser subsanadas por el proponente para acreditar la experiencia habilitante.

Para la verificación de la experiencia del equipo de trabajo, el proponente deberá presentar las respectivas certificaciones
cuyo contenido debe permitir verificar que el profesional cuenta con la experiencia en el área y temas requeridos, las
cuales deberán incluir como mínimo, lo siguiente: |

6.2.1. Experiencia

* Nombre o razón social del contratante (empleador)
« Se acepta como equivalente a la certificación, copia de los contratos, siempre que se acomparien con la

respectiva acta de liquidación, o de recibo final y de ellos se pueda extraer la información antes sefialada.
* Objeto del contrato y/o proyecto ylo cargo desempefiado y/o descripción de las labores o activillades

desempefiadas
* Fecha de iniciación (día, mes, afio) y de terminación (día, mes, afio) del Proyecto.
* Firma e identificación (nombre) de la persona que suscribe la certificación.
* Dirección y teléfono del contratante
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7. INSUMOS, COSTOS ESTIMADOS DEMAS ASPECTOS RELEVANTES PARA LA DETERMINACIÓN DEL

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO (POE)

El presupuesto oficial para la presente contratación se estima en la suma de MIL TRECE MILLONES CIENTO VEINTE
MIL PESOS M/CTE ($1.013.120.000). Incluido IVA, todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones de orden
nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios, de acuerdo con:
la oferta económica presentada por EL CONTRATISTA dentro de la invitación.

"ECABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN ESCENARIO DEPORTIVO
INTEGRAL DE ATLETISMO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 376-2025, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA
RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE SOACHA Y EPUXUA E.LC.E."

CONCEPTO B [c D E F
1.PERSONAL — | SUELDO MES "e Aci gm| VALORMES | NoDE |TOTAL PARCIAL
PROFESIONAL BÁsICO Pli (AXBXC) MESES (DXE)

DIRECTOR DE $ $ $
CONSULTORÍA 7.00000000 | 590? |183| 640500900 8 51.240.000,00
ASESOR $ $ $
amQurrECTÓNIco [500000000 | 1790 |183| 945000000 8 — |73.200.000,00
ASESOR EN $ . $ $
^AVIMENTOS 500000000 | 997^ |183| 7 329000,00 98 —  58,560.000,00

] $ $ $
ASESOR HIDRAULICO [509609909 | 9075 |183| 735909909 8 58.560.000,00
ASESCR EN $ $ $
GEOTECNIA 5.000.00000 | 190^ 11,83! $150 009.00 8  |73.200.000,00
ASESCR $ $ $
ESTRUCTURAL 5.00000000 | !99** |183! 450000,00 8 — |73.200.000,00

: $ $ $
ASESORELECTRICO  |59609909 | 9075 |183| 732909900 8 58.560.000,00

$ $ $
ASESOR SOCIAL 5.000.000,00 | 199^ |1,83| 9159000,00 8  [73.200.000,00

$ $ $
ASESOR AMBIENTAL |5595099 0g | 10075 |183| 915999009 8 73.200.000,00
INGENIERO DE s $ $

ES pe Y 500000000 | /?5 183| 656391807 8 52.511.344,54

TOPÓGRAFO 3 10095 |1,83 3 8 34.000.000,00 /83| 7 .320.000,00 58.560.000,00
DIGITADOR DE $ $ $
PLANCS 3.000.000,00 | 10975 |1,83| 5 490.000,00 9 — |43.920.000,00

$
COSTOS PERSONAL PROFESIONAL | 7, 1.344,54

A
OTROS COSTOS DIRECTOS UND he VALORUNITARIO — | TOTAL

2. VIÁTICOS/PRIMAS/OTROS
A $ $

PRESENTACIÓN DE INFORMES MES | 8 1.000.000,00 $.000.000,00
4 $ $

IMPRESIÓN DE PLANOS-RENDER MES | 8 2.000.000,00 16.000.000,00
3. COSTOS DIRECTOS
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